
JUICIO DE AMPARO 1092/2025-2.

A

En veintisiete de enero de dos mil veintiséis, la secretaria CERTIFICA: 

1. Con un disco remitido en formato versátil digital (DVD), se encuentra visible y 
audible. Doy fe. 

Enseguida, se da cuenta con la certificación que antecede, con un oficio signado 
por la autoridad responsable que lo suscribe, registrado en oficialía de partes de este 
juzgado federal con el folio 1932 y sobre que lo acompaña, además con el estado de 
autos. Conste.

Ciudad de México, veintisiete de enero de dos mil veintiséis.

Con fundamento en el artículo 174 del Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa en su 

numeral 2°, agréguese a los autos el oficio suscrito por el Juez de Control del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Ocho del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, en el cual manifiesta que dentro de la carpeta judicial 

008/1539/2025, en audiencia inicial (formulación de imputación) de veintidós de enero 

pasado, compareció a la audiencia el aquí quejoso, derivado de las manifestaciones, se 

difirió la audiencia, señalándose las doce horas del dieciocho de febrero de dos mil 

veintiséis, a efecto de dar seguimiento al procedimiento, de lo que se toma conocimiento 

para los efectos legales conducentes.

-SEPARACIÓN DE AUTOS-

Visto el estado que guardan los presentes autos, de la lectura integral de la 

demanda de amparo y de los informes justificados, se advierte que los actos reclamados 

en la presente instancia versan sobre actos desvinculados entre sí. 

En el particular, este órgano jurisdiccional advierte que resulta procedente la 

separación de juicios por advertir que Eduardo De Martín Albor Villanueva reclama 

actos autónomos desligados entre sí.

En ese orden, previo a exponer las razones que sirvieron de fundamento para el 

arribo de lo anterior, cabe precisar que si bien la figura de separación de juicios en sí 

misma no se encuentra prevista en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que ésta 

fue incorporada al juicio constitucional a través de los criterios jurisprudenciales 

P./J.76/97, P.J.77/97 y P.J./78/97, pronunciados por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de epígrafes siguientes: “SEPARACIÓN DE JUICIOS. SU 
PROCEDENCIA”; “SEPARACIÓN DE JUICIO. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN 
EL JUICIO DE GARANTÍAS; y, “SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL JUEZ DE DISTRITO, 
AL DECRETARLA, DEBERÁ TOMAR LAS MEDIDAS Y SEÑALAR EL TRATO QUE A 
CADA UNO CORRESPONDA”.

Los cuales, si bien fueron emitidos al tenor de la Ley de Amparo abrogada, 

resultan aplicables a la vigente, de conformidad a lo establecido en el artículo sexto 

transitorio de esta última. 
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En efecto, tales criterios jurisprudenciales señalan que la figura jurídica en 

mención tiene por objeto dividir la demanda a efecto de analizar en forma separada y 

autónoma, los diversos actos que provienen de juicios desvinculados entre sí, y que, para 

determinar la separación de los juicios de amparo, los actos que en su caso sean 

reclamados en un mismo libelo constitucional deberán ser distintos uno de otro.

De ahí que, es importante señalar que el objetivo primordial de la separación de 

juicios, lo es, que se logre una tramitación más transparente en los expedientes que se 

ventilan ante los juzgados de Distrito, para evitar que en lo futuro se dicten fallos 

confusos; además de evitar, en lo posible, las complicaciones en su cumplimiento y 

facilitar la tramitación de los recursos que llegaren a interponerse. 

Resulta aplicable a lo anterior, en lo conducente, la tesis XVII.4°8 K, del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, de la Novena Época, visible a Tomo XVI, 

Agosto de 2002, página 1387, con número de registro 186115, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

“SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL TRIBUNAL REVISOR PUEDE ORDENARLA 
DECRETANDO LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SI FUE OMISO EL A 
QUO EN EFECTUARLA. Técnicamente no resulta válido que en un solo juicio de 
amparo puedan ser analizados y resueltos actos reclamados pertenecientes a 
dos tipos de juicios autónomos y distintos entre sí, en acatamiento obligatorio a la 
jurisprudencia por contradicción número 77/97, sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 118, Tomo VI, 
septiembre de 1997, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. REGLAS PARA 
SU TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS.", toda vez que el tribunal 
superior, que en el recurso de revisión asume la jurisdicción original en el juicio 
de amparo indirecto, debe ordenar que se subsane la violación a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, tal y como lo 
prevé el artículo 91, fracción IV, de la ley de la materia y ordenar la separación 
del procedimiento para tal efecto.”.

Así, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Amparo, en la que 

se da la posibilidad de determinar, atendiendo a las circunstancias de cada caso, si 

alguna cuestión incidental como la que aquí nos ocupa, se resuelve de plano, amerita un 

especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia, se considera 

procedente declarar de plano la separación de la demanda que se analiza, pues como se 

aprecia, la quejosa se duele de actos desvinculados entre sí, como se explica a 

continuación: 

La parte quejosa señaló como actos reclamados: La orden de aprehensión; y 
su ejecución.

En ese sentido, el pasado nueve y diez de diciembre últimos, los jueces Jorge 

Edgar Rosas Aguilar y Carlos Trujillo Rodríguez, del Sistema Procesal Penal Acusatorio 

adscritos a la Unidad de Gestión Judicial Ocho y doce del Poder Judicial de la Ciudad de 

México rindieron informe justificado, mediante los cuales comunicaron, en lo que interesa, 

que habían librado órdenes de aprehensión contra Eduardo De Martín Albor 
Villanueva.
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El primero de ellos, informó que instruye contra Eduardo De Martín Albor 
Villanueva la carpeta judicial 008/1539/2025 por la probable comisión del hecho que la 

Ley señala como el delito de fraude procesal, cometido en agravio de la sociedad.

Por su parte, Carlos Trujillo Rodríguez, Juez del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio adscritos a la Unidad de Gestión Judicial Doce del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, refirió que en la carpeta judicial 012/3644/2025—OA libró orden de captura 

por el delito de asociación delictuosa.

En relatadas condiciones, si bien es cierto lo actos reclamados consisten en la 

orden de aprehensión y su ejecución; no obstante, provienen de diversos cauces 

procesales, por tanto desvinculados entre sí; lo anterior, pues como lo refieren las 

autoridades judiciales responsables provienen de la instrucción de carpetas judiciales 

seguidas contra el quejoso por diversos hechos que la ley señala como delitos.

Por tanto, de mantener la unidad del juicio, la tramitación de éste, así como la 

resolución que se dicte en definitiva podría ser confusa al ser probable que en un mismo 

juicio, se conceda la protección constitucional, o bien, se niegue o se sobresea en el 

juicio, respecto de los actos de referencia reclamados a distintas autoridades, 

dificultándose en todo caso, los recursos que se llegaren a promover.

Por lo anterior, procede la separación de autos, pues resulta claro que, en el 

caso, se reclaman en una misma demanda de amparo diversos actos desvinculados 

entre sí.

En tal sentido, este juzgado continúa la tramitación del presente juicio, 

únicamente respecto de los actos reclamados dentro de la carpeta judicial 
008/1539/2025.

Por tanto, a fin de compensar las cargas de trabajo, remítase copia certificada de 

lo actuado en el presente juicio, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, para que se sirva turnar 

aleatoriamente la demanda –dado que la separación de autos no constituye conocimiento 

previo– , expida la boleta respectiva y la remita al juzgado que le corresponda para que 

esté en condiciones de dar trámite a la demanda de amparo promovida por Eduardo De 
Martín Albor Villanueva, respecto de la autoridad y acto reclamado que a continuación 

se indica:

Autoridad responsable Carpeta de 
investigación Acto reclamado

Carlos Trujillo Rodríguez, Juez del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio 
adscritos a la Unidad de Gestión 
Judicial 
Doce del Poder Judicial de la 
Ciudad de México

012/3644/2025—OA Orden de aprehensión 
y su ejecución.

Asimismo, se solicita atentamente a la autoridad que le corresponda el 

conocimiento de la demanda, el acuse de recibo correspondiente.
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Notifíquese; personalmente a la parte quejosa; vía electrónica al agente del 
Ministerio Público adscrito; y, por oficio a las autoridades responsables.

Así lo proveyó y firma la Juez María del Carmen Sánchez Cisneros, titular del 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, ante la secretaria 

María Guadalupe Lagunes Reyes, que autoriza y da fe.
“ERM.

En la misma fecha se CERTIFICA que se vincularon al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 2.0 (SISE), 
las promociones y acuerdo que antecede; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Amparo vigente; así 
como, que el presente auto se encuentra preautorizado en el mismo sistema. Doy fe.
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JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Ciudad de México, veintisiete de enero de dos mil veintiséis. 

1. 3523/2026 OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE SE SIRVA 
TURNAR ALEATORIAMENTE LA DEMANDA -DADO QUE LA SEPARACIÓN DE AUTOS 
NO CONSTITUYE CONOCIMIENTO PREVIO- 

En los autos del Juicio de Amparo 1092/2025-2, promovido por EDUARDO DE MARTÍN 
ALBOR VILLANUEVA, con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo: 

Ciudad de México, veintisiete de enero de dos mil veintiséis.

Con fundamento en el artículo 174 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa en su numeral 2°, 
agréguese a los autos el oficio suscrito por el Juez de Control del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Ocho del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, en el cual manifiesta que dentro de la carpeta judicial 008/1539/2025, en audiencia inicial 
(formulación de imputación) de veintidós de enero pasado, compareció a la audiencia el aquí 
quejoso, derivado de las manifestaciones, se difirió la audiencia, señalándose las doce horas del 
dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, a efecto de dar seguimiento al procedimiento, de lo que 
se toma conocimiento para los efectos legales conducentes.

-SEPARACIÓN DE AUTOS-
Visto el estado que guardan los presentes autos, de la lectura integral de la demanda de 

amparo y de los informes justificados, se advierte que los actos reclamados en la presente instancia 
versan sobre actos desvinculados entre sí. 

En el particular, este órgano jurisdiccional advierte que resulta procedente la separación 
de juicios por advertir que Eduardo De Martín Albor Villanueva reclama actos autónomos 
desligados entre sí.

En ese orden, previo a exponer las razones que sirvieron de fundamento para el arribo de 
lo anterior, cabe precisar que si bien la figura de separación de juicios en sí misma no se encuentra 
prevista en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, lo cierto es que ésta fue incorporada al juicio constitucional a 
través de los criterios jurisprudenciales P./J.76/97, P.J.77/97 y P.J./78/97, pronunciados por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de epígrafes siguientes: “SEPARACIÓN DE 
JUICIOS. SU PROCEDENCIA”; “SEPARACIÓN DE JUICIO. REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN 
EN EL JUICIO DE GARANTÍAS; y, “SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
DECRETARLA, DEBERÁ TOMAR LAS MEDIDAS Y SEÑALAR EL TRATO QUE A CADA UNO 
CORRESPONDA”.

Los cuales, si bien fueron emitidos al tenor de la Ley de Amparo abrogada, resultan 
aplicables a la vigente, de conformidad a lo establecido en el artículo sexto transitorio de esta 
última. 

En efecto, tales criterios jurisprudenciales señalan que la figura jurídica en mención tiene 
por objeto dividir la demanda a efecto de analizar en forma separada y autónoma, los diversos 
actos que provienen de juicios desvinculados entre sí, y que, para determinar la separación de los 
juicios de amparo, los actos que en su caso sean reclamados en un mismo libelo constitucional 
deberán ser distintos uno de otro.

De ahí que, es importante señalar que el objetivo primordial de la separación de juicios, lo 
es, que se logre una tramitación más transparente en los expedientes que se ventilan ante los 
juzgados de Distrito, para evitar que en lo futuro se dicten fallos confusos; además de evitar, en lo 
posible, las complicaciones en su cumplimiento y facilitar la tramitación de los recursos que llegaren 
a interponerse. 

Resulta aplicable a lo anterior, en lo conducente, la tesis XVII.4°8 K, del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Decimoséptimo Circuito, de la Novena Época, visible a Tomo XVI, Agosto de 2002, 
página 1387, con número de registro 186115, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

“SEPARACIÓN DE JUICIOS. EL TRIBUNAL REVISOR PUEDE ORDENARLA DECRETANDO LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SI FUE OMISO EL A QUO EN EFECTUARLA. Técnicamente 
no resulta válido que en un solo juicio de amparo puedan ser analizados y resueltos actos reclamados 
pertenecientes a dos tipos de juicios autónomos y distintos entre sí, en acatamiento obligatorio a la 
jurisprudencia por contradicción número 77/97, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 118, Tomo VI, septiembre de 1997, de la Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SEPARACIÓN DE JUICIOS. 
REGLAS PARA SU TRAMITACIÓN EN EL JUICIO DE GARANTÍAS.", toda vez que el tribunal 
superior, que en el recurso de revisión asume la jurisdicción original en el juicio de amparo indirecto, 
debe ordenar que se subsane la violación a las normas fundamentales que rigen el procedimiento en 
el juicio de amparo, tal y como lo prevé el artículo 91, fracción IV, de la ley de la materia y ordenar la 
separación del procedimiento para tal efecto.”.
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Así, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Amparo, en la que se da la 
posibilidad de determinar, atendiendo a las circunstancias de cada caso, si alguna cuestión 
incidental como la que aquí nos ocupa, se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento 
o si se reserva para resolverlo en la sentencia, se considera procedente declarar de plano la 
separación de la demanda que se analiza, pues como se aprecia, la quejosa se duele de actos 
desvinculados entre sí, como se explica a continuación: 

La parte quejosa señaló como actos reclamados: La orden de aprehensión; y su 
ejecución.

En ese sentido, el pasado nueve y diez de diciembre últimos, los jueces Jorge Edgar 
Rosas Aguilar y Carlos Trujillo Rodríguez, del Sistema Procesal Penal Acusatorio adscritos a la 
Unidad de Gestión Judicial Ocho y doce del Poder Judicial de la Ciudad de México rindieron 
informe justificado, mediante los cuales comunicaron, en lo que interesa, que habían librado 
órdenes de aprehensión contra Eduardo De Martín Albor Villanueva.

El primero de ellos, informó que instruye contra Eduardo De Martín Albor Villanueva la 
carpeta judicial 008/1539/2025 por la probable comisión del hecho que la Ley señala como el delito 
de fraude procesal, cometido en agravio de la sociedad.

Por su parte, Carlos Trujillo Rodríguez, Juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
adscritos a la Unidad de Gestión Judicial Doce del Poder Judicial de la Ciudad de México, refirió 
que en la carpeta judicial 012/3644/2025—OA libró orden de captura por el delito de asociación 
delictuosa.

En relatadas condiciones, si bien es cierto lo actos reclamados consisten en la orden de 
aprehensión y su ejecución; no obstante, provienen de diversos cauces procesales, por tanto 
desvinculados entre sí; lo anterior, pues como lo refieren las autoridades judiciales responsables 
provienen de la instrucción de carpetas judiciales seguidas contra el quejoso por diversos hechos 
que la ley señala como delitos.

Por tanto, de mantener la unidad del juicio, la tramitación de éste, así como la resolución 
que se dicte en definitiva podría ser confusa al ser probable que en un mismo juicio, se conceda la 
protección constitucional, o bien, se niegue o se sobresea en el juicio, respecto de los actos de 
referencia reclamados a distintas autoridades, dificultándose en todo caso, los recursos que se 
llegaren a promover.

Por lo anterior, procede la separación de autos, pues resulta claro que, en el caso, se 
reclaman en una misma demanda de amparo diversos actos desvinculados entre sí.

En tal sentido, este juzgado continúa la tramitación del presente juicio, únicamente 
respecto de los actos reclamados dentro de la carpeta judicial 008/1539/2025.

Por tanto, a fin de compensar las cargas de trabajo, remítase copia certificada de lo 
actuado en el presente juicio, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en Materia Penal en la Ciudad de México, para que se sirva turnar aleatoriamente la demanda –
dado que la separación de autos no constituye conocimiento previo– , expida la boleta respectiva y 
la remita al juzgado que le corresponda para que esté en condiciones de dar trámite a la demanda 
de amparo promovida por Eduardo De Martín Albor Villanueva, respecto de la autoridad y acto 
reclamado que a continuación se indica:

Autoridad responsable Carpeta de investigación Acto reclamado
Carlos Trujillo Rodríguez, Juez del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio adscritos a la 
Unidad de Gestión Judicial 
Doce del Poder Judicial de la Ciudad de 
México

012/3644/2025—OA Orden de aprehensión y su 
ejecución.

Asimismo, se solicita atentamente a la autoridad que le corresponda el conocimiento de la 
demanda, el acuse de recibo correspondiente.

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa; vía electrónica al agente del 
Ministerio Público adscrito; y, por oficio a las autoridades responsables.

Así lo proveyó y firma la Juez María del Carmen Sánchez Cisneros, titular del Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México, ante la secretaria María Guadalupe 
Lagunes Reyes, que autoriza y da fe.

Lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

R E S P E T U O S A M E N T E.
SECRETARIA DEL JUZGADO  CUARTO DE DISTRITO

EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

LIC. María Guadalupe Lagunes Reyes.

M
A

R
IA

 G
U

A
D

A
L

U
PE

 L
A

G
U

N
E

S R
E

Y
E

S
706a6620636a6633000000000000000000005a2f
09/09/26 16:44:06



JUICIO DE AMPARO 1092/2025-2.

A

C E R T I FI C A:

EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 1092/2025-2, CUENTA CON:

• UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL, EL CUAL CONTIENE DIVERSA AUDIENCIA 

CELEBRADA DENTRO DE LA CARPETA JUDICIAL 008/1539/2025.

LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR,

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. DOY FE.

MARÍA GUADALUPE LAGUNES REYES.

SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO
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1d 98 ee 12 3d a5 5a 62 21 4d 35 59 d5 96 06 83
36 92 17 1e bd ad 49 db 7a ad 91 30 17 8f 6e 2f
3d 43 8b 64 10 31 99 0b 15 84 32 e6 4e e8 11 8d
30 03 f5 29 a4 a9 fc fc 27 e7 0f 5f ed 71 a2 8c
79 98 12 b9 5b e7 8e 5d 33 a3 bd 69 73 c9 2f 61
75 75 d6 39 c8 c8 bf e5 a2 4a fe 91 9a 28 77 b5
f0 26 cd 26 0a e0 f8 64 5f 96 90 86 03 27 ec 43
fe fb e2 4f e8 79 b2 1d 72 88 1c 94 bc 8d c9 27
e2 80 f6 d0 df 48 f7 39 36 55 15 a1 22 59 39 7f
94 0f d6 5d 7e ac 61 df 97 b1 e5 c0 fd 59 5d 54
d0 b5 e0 cc 23 32 84 13 a1 64 77 06 6a a3 cf 6d
8a c0 7d 03 cd 6e 69 76 82 1b 23 29 04 ee 82 4d
80 3b 3b 20 93 2e 1a f4 95 31 94 7b 4b 8f 52 e1
e8 31 f8 22 8a 4c 57 e8 23 ea 02 fa 97 2f cc 4a
4c 0e 5f c9 ec 48 13 6d 5f 05 7a 2e a9 34 dc d4
ec 0b 18 78 06 53 49 79 7a 7b 5f 21 a3 c4 8e 9c
73 b1 81 e4 59 98 a7 82 80 2e 0f 51 a9 2f be ae

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/01/26 14:24:17 - 27/01/26 08:24:17

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.5a.2f

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/01/26 14:24:17 - 27/01/26 08:24:17

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 107111575

Datos estampillados: GATyoaVT065+4zsGkvwnWfob18k=



FIRMANTE
Nombre: María del Carmen Sánchez Cisneros Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3c.77 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

27/01/26 16:15:37 - 27/01/26 10:15:37 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

53 c2 f8 77 0c b7 46 00 3f 7c ff 07 c2 a0 8a 94
62 34 fd ed 03 0f f5 7d 40 0d 63 fb 02 89 7c db
bd 7d b3 89 46 79 24 d6 3b 33 5a 89 aa 1d 7b 2f
00 c5 77 15 80 33 f4 9c 28 e8 02 1e ad 4f 0f eb
96 2a b8 3b 0e 3d ec 08 ee 8e 9f c9 98 44 17 65
c6 4e e7 35 1c 48 9a 91 a9 b6 56 c4 79 60 96 64
a2 0a c4 b7 c2 05 f1 a0 85 f9 d8 3b ef f5 be ae
a8 35 08 d9 9a 09 13 fd e8 3c 49 c1 da 52 0d 00
e4 d0 8c f0 fd c0 4e 0f 31 d1 07 dd 77 6a 21 e5
fd 4c d2 08 ff 65 59 61 3b 4e d6 93 57 3f 39 07
8f 1b 3a 69 3a 88 55 0f e4 2e d5 80 92 e0 d0 c3
b7 f3 70 9f 69 a4 62 92 d1 e6 5e 7e 45 58 cc 35
90 8e 8a 39 eb aa 29 4a 0c 44 8f 04 a7 bb 2d 0c
7c df a5 3f 45 bd 92 f5 7f e5 7a ff ff 70 83 d3
8e 26 bb fc 02 ae 7c b6 05 90 54 5f 39 ca be 16
93 4c c6 4e 80 58 0e 56 7a 89 05 ab f1 12 ea 68

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/01/26 16:15:37 - 27/01/26 10:15:37

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3c.77

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/01/26 16:15:38 - 27/01/26 10:15:38

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 107173217

Datos estampillados: tbYNL4ArcevbeoR7xBeQ3g6twMM=


